Entrevista en debate
Consejo de la  Juventud del Paraguay, Parlamento Joven y Organización de Jóvenes Trabajadores
Críticas a la débil articulación institucional,  y a la no política en juventud

Por Luis Caputo, BASE-IS

Históricamente, la juventud paraguaya y sus organizaciones han sido el eslabón más débil de las precarias Políticas Públicas en el Paraguay, más aún cuando es casi normal que el Estado no escuche las demandas e inquietudes de los propios jóvenes en un plano de igualdad. Esta breve entrevista a mujeres y varones dirigentes de organizaciones juveniles coincide con la incógnita despertada por el contenido y las implicancias del reciente Anteproyecto de Ley Nacional de Juventud. Conocer el pensamiento de importantes asociaciones juveniles como actores obligados para diseñar alternativas a la difícil realidad juvenil, puede ayudar a identificar cuestiones claves para repensar el agobiante contexto contemporáneo y el futuro de un país donde el 28% de su población tiene entre 15 y 29 años de edad.
Un punto fundamental que se desprende de los testimonios expresados en un lenguaje juvenil vivaz y directo,  es que los procesos de construcción de políticas deben basarse en las prioridades de todos los sectores juveniles para forjar una realidad transparente, incluyente y anclada en la participación.

Por lo que respecta a la intitucionalidad de juventud del Paraguay, los entrevistados hablan de rigideces institucionales que mantienen separadas a las quizá no pocas agencias públicas previstas para atender a la población joven, donde el Estado, ya sea a nivel central, departamental y municipal, cuenta con oficinas de juventud, aunque se mantienen alejadas del resto, considerándolas desde la cúspide del Estado como un simple agregado más de la burocracia.
Desde el punto de vista de buena parte de las organizaciones juveniles consultadas, se pueden escuchar voces juveniles escépticas, e incluso pesimistas de las implicancias futuras del actual proyecto de ley. A medida que transcurre la entrevista se demuestra el contenido de sus ideas-fuerzas que plantean cuestiones analíticas fundamentales sobre qué hacer frente al ya tradicional quietismo del Estado paraguayo en materia de juventud.

Afirman que de concretizarse la propuesta de ley, no tendría grandes consecuencias en las condiciones de vida de la juventud. Exponen por qué consideran que los recientes foros regionales de consultas tienen un fuerte elemento de desigualitarismo entre las organizaciones juveniles y las organizaciones privadas que trabajan en juventud, insistiendo en la relación asimétrica que existe entre las organizaciones con más recursos, y aquellos sectores considerados de la periferia juvenil, sobre todo, los segmentos juveniles históricos, los más críticos y los no organizados. Insisten en los obstáculos estructurales que tiene la juventud paraguaya, y en la necesidad de realizar cambios sustanciales, considerando que una ley por sí sola, al menos en el Paraguay, de ninguna manera cambiará la deprimente situación de las personas jóvenes. En sus argumentaciones se aprecian muchas discrepancias y la necesidad de emprender acciones ambiciosas. 
La visión crítica de los líderes juveniles que se expone, puede estar vinculada a situaciones particulares existentes en el país, además, de expresar la exasperante situación de la juventud paraguaya, con un nivel de pobreza que asciende a casi el cincuenta por ciento, y permanentemente asediada por la marginación. Se espera haber podido comunicar a los lectores de esta breve entrevista algunas razones e ideas para poder aprender de los dirigentes juveniles, en este caso, pertenecientes al Consejo, al Parlamento Joven y otras organizaciones, a modo de comprender más el difícil vínculo “Sociedad Civil-Políticas Públicas”, en este caso, desde la perspectiva juvenil. A continuación se transcribe parte de la entrevista:
¿Cómo evalúan el proceso recorrido por las políticas públicas de juventud en los últimos años?
- “Como que no hay Políticas Publicas de Juventud.”

-“Yo puedo hablar más a nivel local, del Departamento Central, uno de los Departamentos más importantes del país que más  jóvenes tiene, sin embargo, dentro de su estructura no hay ninguna orientación ni existen Políticas Públicas de Juventud. En ninguna de las Secretarías de la Gobernación ni saben lo qué es, no tienen ni idea. La Secretaría de Desarrollo Económico ni idea, la Secretaría de Educación poco. Las políticas no están orientadas, las Secretarías no están ni articuladas para trabajar en juventud. Y a nivel Nacional menos todavía, yo creo que absolutamente carecemos de Políticas Públicas de Juventud. Tienen Áreas de Trabajo, pero no están establecidas como una Política de Gobierno;  el Área de Juventud está, está, pero son acciones sueltas. Otra razón es que los secretarios no se comunican entre ellos”
-“Las Áreas de Juventud son como áreas residuales en todas las organizaciones dentro de la estructura del Estado, como sucede también en el Municipio de Asunción. Mandan, por ejemplo, Niñez, Juventud y Deportes, todo junto a la vez, meten todo en un paquete de manera residual. Tampoco hay transversalidad, por ejemplo, para las Áreas de Medio Ambiente, Educación, Empleo, Salud, la cuestión de juventud no está considerada. La juventud es así una cuestión aislada, como si no les tocara a otras áreas. O sea, en definitiva, no hay una visión global de los problemas de los jóvenes  como tales.”
- “Se han impulsado iniciativas pero puntuales sobre algunos temas. En las políticas locales y nacionales se ve la cuestión de la famosa focalización, con la excusa de que focalizamos y con la excusa de que hacemos proyectos que  ayuden a un determinado sector, lo que se hace son parches. Entonces no hay impactos reales como Políticas Públicas, pues  no cambian las condiciones de los jóvenes ni en perspectiva. Son cuestiones así muy puntuales; pero existen y están, por ejemplo, el Programa de Becas para estudiantes de Asunción. Existen, ahora, el impacto que tiene… ¡que realmente atienda los problemas estructurales de los jóvenes es otra cosa! De haber, yo creo que hay, pero lo que hacen son emparchar, paliar algunas cosas, pero no modifican los problema de los jóvenes.”  
“En el proceso de formulación de las Políticas Públicas de Juventud no hay participación efectiva de los actores involucrados y no solamente en juventud, sino en la mayoría de las políticas, ¿y si el que va a ser afectado no es consultado…? O sea no tiene sentido, porque responde a una idealización, o sea que ellos en sus mentes idealizan,  qué sería un joven en sus mentes, y en base a eso ellos responden inventado…”

-“Existe una desarticulación total de las Políticas Públicas del Estado en general y, en particular, de las de juventud. O sea, tenemos en el Ministerio de Cultura y Educación una Dirección General de Educación para Jóvenes y Adultos ¿qué acciones realiza? ¿la mayoría de los ciudadanos sabe? En muchos Ministerios tienen un Área para la Juventud, en Agricultura y Ganadería hay una Dirección de Juventud Rural ¿qué hacen en el tema de juventud rural? Tampoco sabemos lo que hace la Dirección de Atención a la Salud Reproductiva dirigida a los adolescentes, del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. Dentro del Ministerio Social hay una Dirección de Juventud que tampoco sabemos qué hace, entonces, tenemos una cantidad de instituciones… El Estado sigue gastando recursos diciendo que atiende al sector juvenil, pero no tiene impacto, no se ve, a la gente joven no le llega. Aparte de tener un Viceministerio de la Juventud que se crea en el 94 por decreto del Poder Ejecutivo, donde hay una Ley de Educación que marca la acción del Ministerio de Cultura y Educación,  ¡donde el Viceministerio no figura! Además, un Viceministerio sin personal calificado, sin presupuesto,  sin ningún tipo de recursos ni peso político para articular acciones mínimas con los estamentos de juventud de los demás ministerios que tienen  personal  y recursos; entonces, ¡tenemos una desarticulación total!”.
-“Lo que en realidad se ve en este recorrido es que no hay voluntad política real hacia la población mayoritaria de este país que son los jóvenes. También, tiene que ver con la demanda, o sea, los jóvenes  en general no se organizan para demandar sus derechos al Estado, salvo pocas excepciones, las organizaciones juveniles que sí exigen logran muy poco impacto. Es decir, que si el Estado no se siente obligado para atender a un sector, entonces, lo que va a ser su política es no tener política…”

 -“Yo comparto, creo exactamente lo mismo, para mí no existen  Políticas Públicas (...) creo que no se  puede hablar de Políticas Públicas de Juventud, sí de acciones que pretenden emparchar situaciones, pero no solucionar  los problemas concretos y estructurales”.
-“Yo creo que el Estado está ausente y la juventud misma va naturalizando su realidad, muchos jóvenes trabajadores o desocupados que estamos en ciertas condiciones y tenemos necesidades, creemos que es natural lo que pasa: que no podamos estudiar, que muchos niños no puedan ir a la escuela y pidan plata en la esquina. Es natural que una persona muera en el hospital porque no tiene remedios, o sea, es natural, y bueno ¡así nomás tiene que ser! Desconocemos que tenemos derechos y hay responsabilidades del Estado que debe cumplir y no cumple. Creo que si el 90 por ciento de la juventud va naturalizando, ve que sus necesidades son naturales, entonces,  eso hace que  al Estado menos aún le importe la situación de los jóvenes.”

-“No puedo llamarle proceso a algo que fue por muchos años, es algo …muy concreto, muy aislado unos de otros y no  un conjunto y una coordinación de acciones. Entonces, yo creo que las Políticas Públicas de Juventud no tienen un proceso recorrido en sí, tienen parches …”

-“Con lo que hay ahora basta y sobra para exigir que el Estado coordine las acciones que tiene en sus diferentes reparticiones en materia de atención a las personas jóvenes, es lo básico. O sea, no puede el Ministerio de Salud seguir trabajando el tema de salud  reproductiva con jóvenes y adolescentes sin que esté involucrado el Viceministerio de la Juventud, y sin que esté involucrado el Departamento de Juventud Rural del Ministerio de Agricultura. Necesita el Estado mismo  articularse internamente. ¡Nosotros desde afuera debemos exigir eso, es lo básico! Y el tema de la configuración de las Políticas Públicas, preguntarnos ¿qué respuesta le da el Estado a una mujer joven de una zona rural que está por terminar el colegio, cuál es la respuesta que le da el Estado en cuestión de oportunidades, acceso a servicios…?”
¿Qué opinan del proceso de elaboración del anteproyecto de ley y los lineamientos de políticas de juventud difundidos recientemente por el Viceministerio de la Juventud y la Red Juventud Paraguay?
-“No sé, nuestra organización de jóvenes trabajadores y desocupados no conoce mucho de este proceso, entonces lo vemos como un proceso no incluyente de la mayoría, sí con x organizaciones o personas, pero no hubo protagonismo de la mayoría. Vos podés salir hoy a la calle y hablar con cualquier joven y le decís Política y no entiende y, mucho menos, entienden si le decís Ley y Política de Juventud. Entonces, no fue un proceso incluyente, pero se podrían haber buscado estrategias para generar opiniones, consultando de manera más incluyente y para mejorar la realidad.”
-“A nivel nacional, actualmente en este proceso de participación del Viceministerio de la Juventud en el cual  yo estuve participando de algunos encuentros, veo que ellos tienen la intención de hacernos creer que ellos tienen Políticas de Juventud y que les interesa la juventud,  pero yo creo que no. Al igual que la Gobernación, los Ministerios de la Nación no están articulados, siendo que el Viceministerio de  Juventud  debería ser el articulador, sin embargo hasta ahora al menos, no está cumpliendo su función.”

-“Creo que hubo falencias en la convocatoria, lo cual se ve en el informe de sistematización,  en una parte es simpático, dice que se habló muy poco sobre la objeción de  conciencia, ¿cómo el Estado va a abrir un proceso de diálogo para trabajar Políticas Públicas y no va a lograr que se sienten todos los actores involucrados? ¡No se puede desconocer que existe un Movimiento de Jóvenes Objetores de Conciencia!  que luchó por la gente que muere en los cuarteles, etc.”
- “Y después el tema de los actores involucrados en todo el proceso, esto es el Viceministerio, en el que no se cree ni se confía. Hay un descreimiento en el tipo de proceso al no  querer darle legitimidad, por no confiar en este Gobierno, por no creer que puedan cambiar el modo que se conducen las Políticas de Juventud. Por ejemplo, el Consejo de Juventud decidió no participar. Y respecto a la Red,  el Consejo tiene una postura: la Red tiene una red de instituciones privadas para la juventud, se llama así,  se presenta como Red Juventud del Paraguay, y muchas veces pretende representar  a los jóvenes a nivel nacional y a nivel internacional. No nos parece que una red de instituciones privadas para la juventud tenga que ostentar la representación de las personas jóvenes y, menos, de las personas jóvenes organizadas. Porque una cosa es ser una fundación muy grande que tenga un área de proyectos para jóvenes y, otra cosa, que sea una organización de jóvenes que trabajan y militan dentro de esa organización. Esta es la gran diferencia que existe entre la Red de Juventud, el Consejo de Juventud y la Coordinadora de Organizaciones Juveniles, como Plataformas de organizaciones de juventud, por eso tomamos distancia. Además, la Red de Juventud tiene organizaciones de gente grande, adultos que manejan proyectos o áreas de juventud.” 

- “Organizaciones técnicas que trabajan en cuestiones de juventud  tendrían que decirle, su rol es otro.”

-“Yo también creo en  la participación de la Red de Juventud, es así como ella dijo,  de una  legitimación de mutua conveniencia. Al Viceministerio le convenía que las instituciones juveniles sean parte del proceso…. te puedo decir que yo participé en el proceso en el foro de Central, pero no hubo una sola organización de las 32 que son parte de la Red de Juventud. Y ellos hablan mucho de que hay muchas organizaciones juveniles. En total éramos 10 gatos locos ahí…entre Departamento Central y Asunción:”

-“Además no se articularon mecanismos para  integrar a los jóvenes no organizados, que viven los problemas y son quienes van a tener que cumplir el mandato de las políticas que son coactivas… aparte de estar excluidos, no se sienten identificados…”
-“Si, realmente tenían ganas de incluir todas las voces, no sé, al menos habrían dicho acá hay un teléfono y llamen, o en caso escuchen la tele, lean el diario…” 

-“Si vamos a trabajar con jóvenes, la metodología tiene que ser adecuada para los jóvenes. No es una cuestión de que nos dan para revisar un documento de 200 páginas y que te digan si te  parece o no. ¡Esa no es una metodología de trabajo con jóvenes! Y así fueron los foros, intentando validar documentos, el proceso. Esto te da la pauta que no existe la voluntad real para trabajar con las organizaciones juveniles, como que al Estado le da miedo sentarse en una mesa a dialogar con  organizaciones juveniles, porque no las ha convocado. Si vos mirás la lista de estas 400 personas que figuran como asistentes, la mitad de esas personas son del grupo taquito azul de la esquina del barrio, no son parte del movimiento asociativo juvenil. Había radios, ¿cómo? ¿qué hace una radio con el tema juventud?, ¿o es la radio una organización juvenil ahora?”

- “¡Hasta canal de televisión y todo había!”
- “Hubo compañeros del Parlamento Juvenil que estuvieron en foros en el interior, pero cuando les hicieron cuestionamientos de contenido, a la legitimidad del proceso y hacia  el  Viceministerio y sus actores, la respuesta era preguntar ¿qué autoridad moral tenía la organización juvenil que estaba criticando? O sea,  la cuestión es: a ver vos ¿quién sos para criticar? Para mí, primero, deberían reconocernos como actores cualitativos en términos de Políticas Públicas y, en segundo lugar, nosotros los reconocemos como actores. Lo que se buscó, si es que nos convocan, es legitimar un espacio. Si realmente nos convocan a ser parte de la teoría de que nos reconocen, pero en el momento que se les hace cuestionamientos, con el contra cuestionamiento de ellos, vemos que lo que buscan es que nosotros les digamos que sí…”.
-”La Red de Juventud justamente lo que hizo fue aliarse con el Viceministerio, con el propósito de legitimar ese proceso…su incidente en Políticas Públicas es sacar proyectos que salgan en la prensa. Y lograr el sellito de la mesa de entrada del Parlamento, entonces, para ellos la incidencia en Políticas Públicas es poner en sus proyectos,  en las conclusiones de sus proyectos, como logros de las metas alcanzadas,  que trabajaban con el Estado y que tienen como producto un proyecto de ley. ¿A eso ellos le llaman incidencia en Políticas Públicas? Cuando para nosotros, en las organizaciones juveniles en las que trabajamos, es una cuestión más sustantiva, que no tiene que ver con cumplir metas de financiación externa. En esto, entra a tallar lo que ellos creen que es Política Pública, nosotros creemos que Políticas Públicas es una cuestión más contextual. Por otro lado, si ellos tienen incidencia en las Políticas Públicas es porque tienen recursos, es  super sencillo, tienen proyectos pagados y personal rentado para hacer específicamente eso. Nosotros, en cambio, tenemos que vivir, trabajar, estudiar, tener nuestra familia, novio, novia, amigo, amiga, y aparte, militar; y ellos están rentados y desde que se despiertan y se levantan, hasta que se acuestan están rentados en sus trabajos para hacer o lograr esa incidencia, evidentemente, ¡no estamos en igualdad de condiciones!”
-“Es importante recordar que antes de la consulta, el Viceministerio se habían reunido con la Mesa de Juventudes de Partidos Políticos de Oposición. La Mesa expresó como condicionamiento para llevar a cabo dicho proceso, una propuesta en la metodología, que se trabaje en dos etapas. Primero, hacer una cuestión pedagógica, ponerse de acuerdo sobre conceptos, discutir qué es un proyecto de ley, y un lenguaje sobre lo que queremos se lleve a cabo con respecto a Políticas Públicas. En un segundo paso, los contenidos; no que yo te lleve un paquete armado y te diga te gusta o no te gusta ¡ah bueno qué lindo!, otra vez nos llevan su paquete. La Mesa planteó una cuestión más de proceso, que claro, iba a ser mucho más largo, más abierto y más colectivo, donde estaría la posibilidad de un modelo que permitiera la incidencia real de la gente en el proceso. Dijeron  que sí en principio, pero en la práctica, al final, se hizo todo lo contrario. Fue así que la Mesa de Juventud de Partidos de Oposición ¡decidió no participar!. Por eso, si te ponés a mirar, no hay un sólo partido político de juventud dentro del proceso (…), la Red legitimó al  Estado como articulador de Políticas Públicas entre comillas, y el Viceministerio legitimó a la Red de Juventud como el representante de las organizaciones de juventud de la sociedad civil. Al Estado le conviene que apareciera una red, como interlocutor válido. Todos sabemos que cuando presentamos proyectos, lo primero que te preguntan es ¿dónde estuvimos, cómo lo hicimos, con quién nos sentamos,  con quiénes hablamos? Y, obviamente, en un proyecto de tres líneas en el que se indica que el interlocutor es el Viceministerio, pesa. Pero por más que hubiéramos podido cuestionar,  igual lo iban a hacer  a su manera. Evidentemente, desde el inicio, el proceso no estaba planteado como para que haya una incidencia real de la juventud, o sea, estaba todo cerrado,  te guste o no te guste.”
-“Yo estuve en dos encuentros regionales y un encuentro nacional. La convocatoria fue excluyente y la metodología mala, los contenidos muy largos, lenguaje muy técnico, dinámica cansadora y aburrida. Los participantes, me arriesgo a decir que un 50 % eran funcionarios públicos, de gobernaciones, con poca y nula visión política y experiencia en organizaciones juveniles. Desde el Aty Guazú como foro de organizaciones juveniles del Departamento Central, intentamos incidir y apoyar  como colectivo de organizaciones, pero se nos obvió. Lo cual generó una respuesta negativa de nosotros, que la manifestamos formalmente, pero no tuvimos eco, ni siquiera una respuesta.”
3. ¿Qué opinan sobre el proyecto de ley y los lineamientos  de políticas de juventud?
-“Propone crear un Consejo de juventud  que preside el Ministro o Secretario de Juventud, con mesas temáticas, mesas interministeriales, mesas de las gobernaciones, y  una mesa de organizaciones juveniles,  pero no se ve ningún sentido de articulación  real entre todas,  y  sin ninguna incidencia  en el proceso de elaboración de políticas. Han organizado un Consejo Nacional de la Juventud con mesas temáticas, pero no queda claro cómo se van a articular estas mesas temáticas. Tampoco queda claro dentro de la ley, qué incidencia real  va a tener la mesa de organizaciones juveniles en el proceso de elaboración y formulación de Políticas Públicas. Evidentemente, como dijo la compañera del Parlamento Joven,  un pretendido espacio más para legitimar.”
- “Por un lado, tenemos una ley y, por otro, el  documento de Políticas Públicas, o sea ¿por un lado pasa la ley y por otro pasa el lineamiento?, ¿cuál es la cuestión? ¿cómo hacer que esos lineamientos se hagan prácticos, para que lo abstracto baje a la tierra, pise la tierra, que aborde los problemas? Con sólo leer el documento, ya te das cuenta cómo están planteados los problemas, y que no tienen que ver las cosas del proyecto de ley con las otras del documento de lineamientos, está todo separado. Entonces ahí vos te das cuenta, la voluntad política…”

-“Como una ley que crea un organismo del Estado y se cumple meramente como un reglamento interno de funcionamiento de una institución,  o sea, no es una ley que crea el marco conceptual, la temática juventud y definiciones de Políticas Públicas.”

- “Tengamos en cuenta que el Viceministro de turno siempre es del Partido Colorado, que es el premio que se le da al joven sobresaliente del Partido Colorado, o sea, se lo viene usando como trampolín político nomás. Así las cosas ¿existe un interés en atender las necesidades de las personas jóvenes del país?”

-“También hay que puntualizar,  hay que ser realista: probablemente  se va a aprobar el proyecto de ley que ellos plantearon. Y ¿hasta qué punto nos va a afectar en términos reales? Esto también es como desmitificar un poco la cuestión de la ley. Vos tenés la ley, pero eso no significa que cree ciertos tipos de condiciones. Simplemente decimos, esa ley aprobada no quita ni pone absolutamente nada,  mas allá que decir  que ‘tenemos un proyecto de ley’ para afuera, para colmo no crea condiciones.”        

-“Si vos presentás ese tipo de estructura sin saber si vas a tener un presupuesto … entonces  ¡estás mintiendo! Hasta donde yo sé, no se prevé. Ahora el Estado tiene una enorme deficiencia para hacer funcionar su estructura actual. Entonces, en términos reales, yo creo que el impacto es muy relativo. Entonces, es también darnos cuenta que una ley no es la Política Pública, no es nomás la ley. Y, por otro lado, ¿cómo se configura eso en la realidad?  ¡No es nomás aprobar! Ellos pueden sacar miles de leyes y en los papeles todo es lindo, ahora en la práctica, ¿esa es Política Pública real?, y eso es lo que nos planteamos: ¿hasta qué punto esto va a ser así?”

- “Y recordando que hay una propuesta de creación de un Ministerio de Desarrollo Social que ya tiene media sanción en una de las Cámaras del Parlamento,  que pretende juntar a todas las áreas sociales del Estado, como si se va a crear un Ministerio Social aparece una Secretaría de la Juventud que finalmente va a ser absorbida por el Ministerio de Desarrollo Social?. ¡Es un ejemplo de la desconexión que existe a nivel Estado!”
-“Para nosotros las Políticas Públicas tienen que ver más con  la configuración: ¿cómo es en la práctica?, considerar nuestro contexto para ver fundamentalmente si responden o no las Políticas Públicas. Por ejemplo, si en algún momento el Estado se plantea despenalizar el aborto, paralelamente a eso, se tienen que crear condiciones, va a tener que trabajar con la Iglesia, con los medios de comunicación, con las escuelas para educar, con el Ministerio de Salud Pública para crear condiciones para atacar las causas que provocan el aborto. Entonces, la configuración de la Política Pública es una cuestión que tiene que ver más con la práctica, que debe trabajarse desde diferentes ámbitos.”
Finalmente, ¿qué están proponiendo en relación a Políticas Públicas de Juventud para los próximos tiempos?

-“Básicamente, escuchar otras voces (…) también queremos incidir desde nuestros espacios mas allá de que sean micro y más allá de que no tengamos recursos, tenemos una postura y tenemos un nivel de reflexión en cuanto a las Políticas Públicas. Lastimosamente, desde las organizaciones juveniles muchas veces lo que hacemos es tratar de tomar el rol del Estado, o sea, tratamos de proponer soluciones cuando ese tipo de cosas tienen que salir del Estado. Desde las organizaciones seguiremos trabajando en el campo juvenil,  más allá de que no fuimos parte de este proceso y que no es lo único.  Trabajamos por nuestros propios procesos, por Políticas Públicas para el país.” 

-“Es importante evaluar para criticar los procesos como herramientas.”

- “En la medida  en que no se vea por dónde pasan nuestros derechos, mientras eso no sea un  tema del día a día, que se hable en espacios informales, que seamos sujetos críticos, difícilmente se pueda entender la gran responsabilidad estructural del Estado. Pero si nosotros no sabemos, no somos capaces de exigir nuestros derechos, porque no sabemos cómo, nunca nos enseñaron cómo tener un pensamiento critico, cómo hay que cuestionar las cosas que están establecidas…”
 -“La iniciativa del Consejo de Juventud junto con el Parlamento Joven es lograr que fundamentalmente el tema de los derechos juveniles y el de las Políticas Públicas de Juventud formen parte de la agenda de las diversas organizaciones juveniles. Y ese es el gran desafío, articular al sector juvenil organizado en torno a las reivindicaciones, según las necesidades de los jóvenes de nuestro país.”
Asunción, Julio de 2006.
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